
Datos Generales

Gaceta N°: 16389

Fecha de la Gaceta: 24/06/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 159

Fecha de la Norma: 06/06/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR MEDIO DEL CUAL SE SUBROGAN LOS ARTICULOS 1° Y 7° DE LA LEY 59 DE 4 DE JUNIO DE
1941.

Comentar
io:

Por medio del presente Decreto de Gabinete se subrogaron los Artículos 1 y 7 de la Ley número 59 de 1941,
que se refieren al delito de posesión ilícita de sustancias venenosas o que hubieran adquirido la calidad de
venenosas por su mezcla, alteración o corrupción, y la exención del beneficio de la fianza de excarcelación a
los sindicados por la comisión de los delitos de posesión, uso y tráfico de drogas. TEMAS RELACIONADOS:
PENA, DROGAS, DECRETO DE GABINETE, JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO, ESTUPEFACIENTES.

Temas Relacionados

DECRETO DE GABINETE

DROGAS

ESTUPEFACIENTES

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

PENA

Referencias

DECRETO DE GABINETE 159

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 159

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 59 04/06/1941 8531 10/06/1941 SUBROGA P
ARCIALMEN

El presente Decreto de Gabinete subrogó los
Artículos 1 y 7 de la Ley número 59 de 4 de junio
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TE de 1941.

Jurisprudencia Constitucional
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